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Señor: 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

BOGOTÁ 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA –   

                                   ACUMULACIÓN DE DEMANDAS  

DEMANDANTE: COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S. 

DEMANDADO: FREDY OSPINA OREJUELA 

RADICADO:            201800692 

 

 

ANGELA MARIA VELASCO VILLANI, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.144.094.261 de Cali, actuando en mi calidad de apoderada 

judicial de COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S., identificada con NIT No. 

800.120.717-9, representada legalmente por JUAN PABLO OSPINA GIRALDO, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.103.634, por medio del presente 

escrito, procedo a INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN contra la providencia de 

fecha 8 de mayo de 2023, notificado el día 9 de mayo de 2023, mediante la cual el Juzgado 

decidió NO REPONER el auto materia de reproche del 6 de marzo de 2023, conforme a los 

siguientes: 

 

REPAROS 

 

 

El día 08 de noviembre de 2022, radiqué demanda ejecutiva de menor cuantía, contra el Sr. 

FREDY OSPINA OREJUELA por el incumplimiento en el pago del Pagaré 79664016 por 

valor de ($130.796.00) a COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S., ante el Juzgado 

64 Civil Municipal de Bogotá D.C., en razón a que ante dicho Juzgado cursa Proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía formulado por la entidad EDIFICIO ANDES, bajo la 

radicación No. 11001400306420180069200, por lo que solicité la acumulación jurídica de 

conformidad con el artículo 463 del C.G.P. 

 

El 06 de marzo de 2023, mediante providencia fechada 3 de marzo de 2023, el Juzgado 64 

Civil Municipal de Bogotá D.C, decide rechazar la anterior demanda de acumulación por el 

factor de la cuantía.  

 

Ante ello, el día 9 de marzo de 2023 radiqué RECURSO DE REPOSICIÓN manifestando 

que era improcedente rechazar la anterior demanda de acumulación ya que: “de conformidad 

con el artículo 149 del C.G.P, “Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de 

acumulación corresponda a un juez de superior jerarquía remitirá el expediente para que 

resuelva y continúe conociendo del proceso.” quiere decir que tanto la demanda acumulada 

como la que se encuentra cursando en el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C., 

deberán remitirse a la Oficina de Reparto de los Jueces Civiles Municipales de la ciudad de 

Cali, por ser este el domicilio y ciudad de notificación del demandado, por haberse firmado 

en la ciudad de Cali el Pagaré 79664016 y por la cuantía del proceso. El articulo 28 numeral 
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1 del C.G.P., el cual consagra como regla general que “en los procesos contenciosos es 

competente el juez del domicilio del demandado”. 

 

Al no ser la demanda acumulada de la competencia del Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá 

D.C., debe remitirla junto con la demanda con radicado 201800692 al Juez competente de la 

ciudad de Cali, siendo este el domicilio del demandado.  

 

El Juzgado mediante providencia de fecha 8 de mayo de 2023, resuelve NO REPONER la 

auto materia de reproche en razón a que: 

 

… “quien le corresponde conocer y posteriormente calificar la demanda son los juzgados 

civiles municipales del lugar donde se presentó la demanda por la cuantía, ya que esta 

supera los $46.401.000 puesto que la presentación es de $130.796.000, amén de ello, son 

ellos quienes y una vez califiquen la demanda decidirán si conocen o no de esta, por el factor 

territorial.” 

 

En razón a lo anterior, al  examinar el proceso con radicado 11001400306420180069200, 

logro verificar que se han tramitado recursos de apelación radicados por el demandado y que 

no corresponden o no son competencia de los Jueces Civiles Municipales de Única Instancia 

de acuerdo al artículo 17 del Código General del Proceso, enunciado por el Juzgado 64 Civil 

Municipal de Bogotá en la providencia del 8 de mayo de 2023, pero que aun así se han 

tramitado, por lo que no me es aceptable que para la presente demanda de acumulación se 

basen en un artículo que no le han dado del todo su debida aplicación.  

 

SOLICITUD 

 

De conformidad a los argumentos narrados anteriormente, me permito solicitar: 

 

PRIMERO: Que se REVOQUE el numeral UNICO del resuelve de la providencia de fecha 

8 de mayo de 2023 proferida por el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá.  

 

SEGUNDO: Ordenar al Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. para que 

proceda a remitir las demandas acumuladas al Juez competente de la ciudad de Cali.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como tales las siguientes: 

 

Documental: 

 

1. Presentación de la demanda remitida el 8 de noviembre de 2022. 

2. Providencia del 3 de marzo de 2023. 

3. Recurso de reposición radicado el 9 de marzo de 2023. 

4. Providencia del 8 de mayo de 2023. 
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NOTIFICACIONES 

 

Al demandante: En la carrera 28 No. 5 B – 56, barrio San Fernando de Cali – Valle.  

Teléfono 8845804 / 310 4496448. Correo electrónico: fredyospinaoabogado@hotmail.com 

y juridico1@cjncolombia.com 

 

Al demandado: FREDY OSPINA OREJUELA, recibirá notificaciones en la Calle 9 Oeste 

No. 38-120, Cerro Cristales, Apartamento 922 Torre D en la ciudad de Cali. Celular 

3113345989, correo electrónico fredyospinaoabogado@hotmail.com 

 

A la suscrita: Recibiré las notificaciones en la Carrera 28 No. 5b - 56 Barrio San Fernando, 

de la ciudad de Cali (Valle), teléfono 3183356767, al Correo electrónico 

angelavelasco01@hotmail.com – juridico1@cjncolombia.com 

 

Del señor Juez. 

 

 

 

ANGELA MARIA VELASCO VILLANI 

C.C. 1.144.094.261 

T.P. 342201 C.S. de la J. 
 

 

mailto:fredyospinaoabogado@hotmail.com


REPARTO DEMANDA ACUMULADA 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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Grupo de reparto: 01   
 

Nombre:               PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA ACUMULACIÓN DE DEMANDAS 

  
 
 

Partes del proceso 
 

Identificación      Nombre(s) y Apellido(s) 
C.C.  Cédula de ciudadanía / Nit.     

DEMANDANTE(S) 

 
DEMANDADO(S)  

 
APODERADA  

 
 
 
Cuadernos:         
 
 
Folios:            

 
 
Anotaciones especiales  (documentos originales / folio) / Observaciones 

  
 

NIT 800.120.717-9 COMPAÑÍA JURIDICA NACIONAL S.A.S. 

CC. 14.995.656 FREDY OSPINA OREJUELA  
 

CC. 1.144.094.261 ANGELA MARIA VELASCO VILLANI 
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En el ANEXO 2 adjunto demanda y poder y en el ANEXO 3 adjunto las pruebas. 



 

 
 

COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S. 
CARRERA 28 # 5B -56 PBX: 8845804 - 3104496448 e-mail: juridico1@cjncolombia.com 

Cali, Colombia 

 

SEÑOR 
JUEZ SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S.         D. 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 

ACUMULACIÓN DE DEMANDAS  

DEMANDANTE: COMPAÑÍA JURIDICA NACIONAL S.A.S.  

DEMANDADO:  FREDY OSPINA OREJUELA 

RADICADO:            201800692 

 

ANGELA MARIA VELASCO VILLANI, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.094.261 de Cali (V), 

abogada titulada y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 342201 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de 

COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S., identificada con NIT. 800.120.717-9, 

representada legalmente por JUAN PABLO OSPINA GIRALDO, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.103.634 de Cali, 

por medio del presente escrito me permito formular ante su despacho 

DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, en contra del señor 

FREDY OSPINA OREJUELA mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 14.995.656 de Cali, con base en los siguientes hechos:  

 
HECHOS 

 

PRIMERO: El demandado, el señor FREDY OSPINA OREJUELA, firmó un 

PAGARÉ 79664016, a la orden de la COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S., 

el día 01 de Diciembre de 2021, por valor de CIENTO TREINTA MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($130.796.000), con 

vencimiento final el día 01 de Febrero de 2022, conjuntamente con los 

intereses de plazo pactados al (1.5%) por ciento mensual y un interés de 

mora a la tasa máxima legal autorizada en caso de retardo.  

 

SEGUNDO: El demandado incumplió con el pago y a la fecha no ha 

pagado la totalidad de la deuda, encontrándose en mora a partir del día 

3 de enero de 2022. 

 

TERCERO: En este orden de ideas, el presente título valor consagra una 

obligación clara, expresa y actualmente        exigible a favor de mi 

poderdante COMPAÑÍA JURIDICA NACIONAL, la cual deberá ser pagada 

por el deudor FREDY OSPINA OREJUELA, por las cantidades que se 

adeudan, en los términos del artículo 422 del código general del proceso. 
 

CUARTO: Cursa en el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

contra del demandado, proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 



 

 
 

COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S. 
CARRERA 28 # 5B -56 PBX: 8845804 - 3104496448 e-mail: juridico1@cjncolombia.com 

Cali, Colombia 

 

formulado por la entidad denominada Edifico Los Andes, bajo la 

radicación No. 11001400306420180069200, por lo que solicito desde ya 

proceda a decretar la acumulación jurídica de conformidad con las 

normas contenidas en el artículo 463, del C.G.P., teniendo en cuenta que 

se trata del mismo demandado; que se procederá a la persecución de los 

mismos bienes que se encuentran embargados por cuenta de ese 

despacho dentro del proceso mencionado, y a ambos demandados se les 

dará el mismo trámite. (artículo 463 No.1 CGP) 

 

QUINTO: Me encuentro legalmente facultada para formular la presente 

demanda.  

 
PRETENSIONES  

 

Con base en los hechos anteriores solicito a usted lo siguiente: 

 

Que se libre mandamiento de pago a favor de la COMPAÑÍA JURÍDICA 

NACIONAL S.A.S., identificada con NIT No. 800.120.717-9 y en contra del 

demandado FREDY OSPINA OREJUELA, por las siguientes sumas de dinero.  

 

1. Por la suma de CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL PESOS M/CTE ($130.796.000), como capital insoluto 

contenido en el PAGARÉ 79664016. 

 

1.1 Por la suma de los intereses desde la fecha de vencimiento 03 

de enero de 2022 hasta la presentación de la demanda al 

1.5% mensual. 

 

1.2 Por lo intereses de mora desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2. ORDENESE la acumulación jurídica de la presente demanda 

ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA, al proceso con radicado No. 

11001400306420180069200, que cursa en el Juzgado Sesenta y Cuatro 

Civil Municipal de Bogotá, a fin de que se genere un nuevo 

mandamiento ejecutivo en el que se incluya los valores adeudados 

aquí enunciados. 

 

3. Solicito además que se condene al demandado en costas, gastos 

procesales, honorarios y disponga se tasen en su oportunidad.  

 

4.  Sírvase Señor Juez reconocerme personería jurídica para actuar en 

el presente proceso.  
 



 

 
 

COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S. 
CARRERA 28 # 5B -56 PBX: 8845804 - 3104496448 e-mail: juridico1@cjncolombia.com 

Cali, Colombia 

 

DERECHOS 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones:  

 

- Articulo 709, 711, 781, 884 y ss., del Código de Comercio  

- Artículo 422, y ss., 463 del Código General del Proceso.  

- Ley 2213 de 2022.  

- Demás normas sustantivas y procedimentales concordantes 

aplicables al caso.  
 
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Es usted competente señor juez, por razón de la naturaleza del asunto, el 

domicilio del demandado y por la cuantía que estimo en CIENTO TREINTA 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($130.796.000). 
 
 

PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como tales las siguientes: 

 

PRIMERO: Titulo valor base de recaudo de esta demanda, PAGARÉ 

79664016 suscrito por el demandado.  

 

SEGUNDO: Certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S., expedida por la 

Cámara de Comercio de Cali. 
 

TERCERO: Poder otorgado a la Dr. ANGELA MARIA VELASCO VILLANI.  
  

Es importante manifestar al despacho que el poder aportado fue enviado 

al poderdante vía correo electrónico, y éste fue devuelto y firmado de 

forma física a la suscrita para adelantar el presente proceso ejecutivo. Me 

permito adjuntar pantallazo del poder reenviado vía correo electrónico. 

 
ANEXOS 

 

Adjunto para que sean tenidos en dicho carácter:  

 

 Documentos digitales de todos y cada uno de los documentos 

enunciados en el acápite de pruebas  

 

 Escrito de medidas cautelares solicitadas.  
 



 

 
 

COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S. 
CARRERA 28 # 5B -56 PBX: 8845804 - 3104496448 e-mail: juridico1@cjncolombia.com 

Cali, Colombia 

 

NOTIFICACIONES 
Demandante:  

 

COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL, recibirá notificaciones en la Carrera 28 

No. 5b - 56 Barrio San Fernando, de la ciudad de Cali (Valle), teléfono 

3876870 - 3876871, al Correo electrónico recepcion@cjncolombia.com  

 
Bajo gravedad de juramento, manifiesto que el correo electrónico, la 
dirección física y el número de teléfono fueron obtenidos a través del 
certificado de cámara de comercio que se adjunta en los anexos de esta 
demanda. 
 
Demandado:  

 

FREDY OSPINA OREJUELA, recibirá notificaciones en la Calle 9 Oeste No. 38-

120, Cerro Cristales, Apartamento 922 Torre D en la ciudad de Cali. Celular 

3113345989, correo electrónico fredyospinaoabogado@hotmail.com 

 
Bajo gravedad de juramento, manifiesto al despacho que el correo 
electrónico, el número de teléfono y el correo electrónico del señor FREDY 
OSPINA OREJUELA, son los utilizados por éste.  
 

Apoderada: Recibiré las notificaciones en la Carrera 28 No. 5b - 56 Barrio 

San Fernando, de la ciudad de Cali (Valle), teléfono 3183356767, al Correo 

electrónico angelavelasco01@hotmail.com – juridico1@cjncolombia.com  

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente;  

 

 
 
____________________________ 
Angela Maria Velasco Villani 
C.C. 1.144.094.261 de Cali 
T.P. 342.201 del C.S. de la J. 

mailto:angelavelasco01@hotmail.com
mailto:juridico1@cjncolombia.com


SEÑOR 
JUEZ SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. ACUMULACIÓN 

DE DEMANDAS 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA JURIDICA NACIONAL S.A.S. 

DEMANDADO: FREDY OSPINA OREJUELA 

RADICADO:    201800692 
 

 

Referencia: PODER ESPECIAL 
 

JUAN PABLO OSPINA GIRALDO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.144.103.634 de Cali, actuando en mi calidad de Representante Legal de la 

COMPAÑÍA JURÍDICA NACIONAL S.A.S., identificada con NIT. 800.120.717-9, lo cual 

acredito con el certificado de existencia y representación legal, por medio del presente 

escrito me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Dra. 

ANGELA MARIA VELASCO VILLANI, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.144.094.261 de Cali (V), abogada titulada y en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 342201 del Consejo Superior de la Judicatura, para que inicie y 

lleve a su culminación PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA contra el señor FREDY 

OSPINA OREJUELA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.995.656 de Cali, para el cobro de la obligación contenida en el titulo valor PAGARÉ 

No. 79664016, cuyo capital insoluto es por valor de CIENTO TREINTA MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($130.796.000), más los intereses, desde el 

momento en que se hizo exigible la obligación hasta que se efectúe el pago total de la 

misma, más las costas y gastos procesales. 

 
Mi apoderada tiene todas las facultades del artículo 77 del C.G.P. y las especiales de 

desistir, recibir, cobrar, transigir, conciliar, sustituir, reasumir este poder, proponer 

excepciones, interponer recursos y en general realizar todas las gestiones necesarias y 

conducentes para la mejor defensa de mis intereses. 

 

Manifiesta mi apoderada que el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogado (SIRNA) es: angelavelasco01@hotmail.com y adicionalmente 

juridico1@cjncolombia.com para efectos de notificación. 

 
Sírvase señor juez reconocer personería suficiente a la Dra. ANGELA MARIA VELASCO 

VILLANI, conforme al presente mandato. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

JUAN PABLO OSPINA GIRALDO 
C.C. No. 1.144.103.634 de Cali 
Rep. Legal CJN S.A.S. 

 

Acepto, 
 

 

 

 
ANGELA MARIA VELASCO VILLANI 
C.C. No. 1.144.094.261 de Cali 
T.P. 342.201 del C.S. de la J. 

mailto:angelavelasco01@hotmail.com
mailto:juridico1@cjncolombia.com


PANTALLAZO DEL PODER CON SU RESPECTIVA FIRMA POR PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL JUAN PABLO OSPINA 

GIRALDO AL CORREO ELECTRÓNICO DE LA SUSCRITA 
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SEÑORES: 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 

ACUMULACIÓN DE DEMANDAS 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA JURIDICA NACIONAL S.A.S. 

DEMANDADO:  FREDY OSPINA OREJUELA 

RADICADO:             201800692 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA LA PROVIDENCIA DEL 

03 DE MARZO DE 2023. 

 

 

ANGELA MARIA VELASCO VILLANI, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 

Cali, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.094.261 expedida en Cali, Abogada 

titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 342201, expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de COMPAÑÍA 

JURÍDICA NACIONAL S.A.S., identificada con NIT. 800.120.717-9, representada 

legalmente por el Sr. JUAN PABLO OSPINA GIRALDO, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.144.103.634 de Cali, por medio del presente escrito procedo a 

INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN contra la providencia fechada 03 de marzo 

de 2023, notificada por estados el día 06 de marzo de 2023, mediante la cual el Juzgado 

Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., rechaza la presente demanda por 

competencia factor cuantía. 

R E P A R O S: 

 

PRIMERO: El día 08 de noviembre de 2022, radiqué demanda Ejecutiva de Menor Cuantía 

al correo del Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. por el incumplimiento en el pago 

del Pagaré 79664016 que firmó el señor Fredy Ospina Orejuela a la orden de la Compañía 

Jurídica Nacional SAS, por valor de ($130.796.000). 

 

SEGUNDO: Informé que ante en el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá cursa proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía, bajo la radicación No. 11001400306420180069200, 

por lo que solicité que se decretara la acumulación jurídica de conformidad con lo establecido 

en el artículo 463 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que se trata del mismo 

demandado, que se procederá a la persecución de los mismos bienes que se encuentran 

embargados por cuenta de este despacho dentro del proceso mencionado y a ambos se les 

dará el mismo trámite (artículo 463 numeral 1 CGP). 

 

TERCERO: El día 6 de marzo de 2023, el despacho notifica la providencia de fecha 3 de 

marzo 2023, rechazando la anterior demanda de acumulación, por el factor de la cuantía. 

 

CUARTO: Lo anterior, resulta improcedente ya que de conformidad con el artículo 149 del 

C.G.P, “Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de acumulación corresponda a 

un juez de superior jerarquía remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo 

del proceso.” quiere decir que tanto la demanda acumulada como la que se encuentra 

cursando en el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C., deberán remitirse a la Oficina de 

Reparto de los Jueces Civiles Municipales de la ciudad de Cali, por ser este el domicilio y 

ciudad de notificación del demandado, por haberse firmado en la ciudad de Cali el Pagaré 



79664016 y por la cuantía del proceso. El articulo 28 numeral 1 del C.G.P., el cual consagra 

como regla general que “en los procesos contenciosos es competente el juez del domicilio 

del demandado”.  

 

QUINTO: Entonces, al no ser la demanda acumulada de su competencia debe remitirla junto 

con la demanda con radicado 201800692 al Juez competente de la ciudad de Cali.  

 

Con lo anterior, me permito solicitar lo siguiente: 

 

1. REVOCAR la decisión tomada en la providencia de fecha 03 de marzo de 2023 

numeral primero y numeral segundo.  

 

2. Cumplido lo anterior, que el Juzgado proceda a remitir las demandas al Juez 

competente de la ciudad de Cali.  

 

Petición adicional: 

 

Tomando en cuenta lo manifestado por el Dr. Humberto Messa Aristizabal apoderado judicial 

del Sr. Héctor Fernando Holguín Becerra, dentro del recurso de reposición notificado por 

estados el día 8 de marzo de 2023, por cuanto las demandas acumuladas deben tramitarse por 

el juez de mayor jerarquía que en este caso sería el JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO – 

REPARTO de la ciudad de CALI, siendo ésta la ciudad de domicilio del demandado, pido 

que se remitan la totalidad de actuaciones al Juez Civil del Circuito de Cali.   

 

Atentamente,  

 

 

_______________________________ 

ANGELA M. VELASCO VILLANI 

C.C. No. 1.144.094.261 de Cali  

T.P. 342201 del C. S. de la J. 






